
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

114041~ FISDAZIL, Illinpjubsoce putormy, 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA 	MES 
., 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/32/2019 

24 	ABRIL 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
CT0901029MX1 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1017, COLONIA REFORMA Y FERROCARRILES NACIONALES, C.P. 50070, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1017, COLONIA REFORMA Y FERROCARRILES NACIONALES, C.P. 50070, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
01 (722) 226 1991 

TELEFAX: 
01 (722) 226 1990 	EXT. 164 

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
concursos@ofiredes.com  

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
L.A.E. GREGORIO GONZÁLEZ ESPINOZA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 60,428, VOLUMEN 1,028 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, DE LA MAESTRA EN DERECHO 
EVELYN DEL ROCÍO LECHUGA GÓMEZ; NOTARIA PROVISIONAL DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 15 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS. 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO, PAPEL STOCK 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
C.P. TOMÁS GONZÁLEZ VALLES 

TELÉFONO: 
01 (722) 2159648 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00085-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-011-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 038/2019 
ACTA EXT. 020/2019 

FALLO: 22-ABRIL-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN 
NÚMERO: 025-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

GASTO CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col lzcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

cA 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

1s 

i I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA_ 

POR EL PROVEEDOR 

L.A.E. GREGORIO GONZALEZ ESPINOZA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 	MES 	AÑO 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA ECRETARLA DE FINANZAS DEL OOSIERNO DEL ADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO OEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRIMA TIO PERSONA FISICA Q E SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE RIMA, A QUIENES N LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y °EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS MUERTES: 

DECLARACIONES 
1. De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretaria de Rnenzas es le Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que Sane entre otras funclonee, la de brindar el apoyo admirdstrafIvo, le adquIeldln da 

blanco y servid" est como la de proveer oponen:Rale e les demás dependencias de tos elementos y mataren de trebejo, remados para el desomero de sus 
funciones, de conformidad con lo previsto en los ridículos 19 fracatán 111, 23, 24, fracciones XXXVII, XXXVIII y Dalt de la Ley Orgánica de la Administración Peelloa del 
Estado de MexIcee. 1.3 (recelen XVIII, 9 Radón I, 30 fracción 11 y 32 fracciones, VL VIII, XI, XIII y XLVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas , 

8, Que la Dirección Gallera] de Recursos Materiales; ee la unidad administraba encargado de la adquIslcien de los bienes y servicios, de acuerdo ven lo establecido por 

los articules 5 y 12 de la Ley de CoelratecIón Pública del Estado de México y Municipios; 8 y 10 de su Reglamento 
C, Que el Director Generad de Recursos Malerielea, ee encuentre (anillado para susoribir el presente ventrera, conforme a lo primaban el articulo 65 del Reglamento de le 

Ley de Contratación Pública del Estado de MeMoo y Municipios y los relativo* al Reglamento Interior de la Secretada de Finanzas. 
D, Que a través del Miman de adjudloaclen que se menciona en el anverso de este Instrumento, el Comité de Adquisiciones y Servicioe adjudicó, e "EL PROVEE R", 

el presente contrato elminlatrativo de adquisición de bienes. 
E, Qua salda como domicilio para todos los efectos de cate contrato, el edificio marcado cien el número 100-8, de le oda leave!, colonia ized11-1PIEM, código 	lel 

50150, Toluca, Estado de méxIera 

II. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de las alados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad jurklioe propia para contratar y obligarse. 
8, Que quién 'morfi» el presente contrato llene las fentetedea necesarios para pelotearlo y que éstas no le han sido revocadas nl limitadas de manera alguna. 
C. Que entre otras actividades Se dedica a la presleolén del acre* materia del presente contrato; pera cuyo efecto Cuente can loa recursos 11m:invictos, técnicos, humerms 

y materiales suficientes 
D, Que conoce plenamente loe disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y servidas, establecen la CoriatitUción Politica da ros Estados Unidos Mexicanos, 

la Constituolen Poiltioa del Estado Libre y Soberano de ~leo, le Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su Reglamento, sal como les 
derriba normas furidlcas mexicanas que regulare en lo paliad«, la prestación del nodo objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para 
cumplirías, renunciando expresamente e Iodo ordenamiento juridino que se oponga e dalas, 

E. Que señala corno domloNo pare lodos los &Actea bordea de este contrato, el mencionado en el anverso del presente Instrumento Indico. 

III. De "LAS PARTES" 
A Que es su voluntad celebrar el presente contrato, da conformidad con lo adableorde por los macetea 1 (recelen I, 3 fracción II. 5, 7. t36, 66, 67„ 69, 70, 71, 76 aseden 

III y IV, 78, 81 y 82 de la Ley de Contratación Público del Estada de México y WanIciplosi y 68,120, 121, 122, 123, 124, 125, 128, 129, 130, 132,194, 135, 137 y 136 del 
Reglamento de la Lay de Conireleclen Pública del alado de México y Municipios, sin que acoten, en forma alguna, vello del ormsentlintanto que lo puedan Invalidar 
en indo o en parte. 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada una de los anexos que forman parle del presente contrato, oblIgendose a cumpflrioa cabalmente en cada uno de sus 
termines. 

Expuesto lo anterior, les partes convienen en sujetarse a las siguientes 

CLADsuLAs 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
°El. PROVEEDOR" enajena e titulo oneroso a "LA CONTRATANTE" los bienes a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominada como loe bien , 
sujetándose a los elementos básicos dala adquisición, les cláusulas pactadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SIENES 
Las especificaciones, modeles, marcas y cantidades de los bienes que adquiere `LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y loe que expres 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso de que ia Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera lee bienes" por una cantidad Indolentes...la, deberá fijar los min 
máximos dentro de le asignación presupueslat corresporidlenle, sulalándose el programa de surninIstre el cual formará parte del presente contrato y no deberá exced r el 

elimino fiscal en que se suscriba 
En el supuesto de que rebase un ejercicio beca), °LA CONTRATANTE" deberá eitettese, dentro de la vigencia del presente contrato, e sus  enrame anuales de 
adquisioiones, arrendamientos y Bernal" delardearide el presupuesto total corno el dalle° al siguiente ejercicio, censklerendo loe eeesioe vigentes y lee previsiones 
necesarias para les ajustes de costos que aseguren la continuidad de loa bienes adquiridas, 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" aa obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso del presente oonkato. 
Le entregado' toir bienes se efectuara bajo la reaponsabllidad de 'EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo da la transportación y les maniobras de can a y 
descarga, debiendo ser esla,LIbre a Sordo (LA% 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes se realizará en la forma y plazo Indicados en el anverso de elle instrumento, pr o cumplimiento de los requisaos que consigna le Clau uta 
OCTAVA. 
El proveedor, con fundamento en el articula 120 troceen VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Públ del Estado de Maleo y Mune:teles, de ser el caso, se ohdige 
a reintegrar tea canyedes que el Gobierno dei Estado da aedo le hubiera entregado en exceso por error con motivo dalo contratación. 
Pare efectos dato anlerlor, al proveedor deberá dentro de los 10 dios hábiles siguiente ale !soba del requerimiento de reintegro, entregar las calidades WiTespond1811165 

a la Caja General de Gobierno; de la fieha de reintegro el proveedor deberá remitir olla ale contratante. 
En caso de que el proveedor no reintegre diebae cantidades en el plazo estipulado, este se considerará crédito fiscal y se solicitará al área de recaudación inld el 
procedimiento da ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún enfielo con motivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma simultánea, Wanda por el Indo 
de éste, 
La garulla deberá cenase a travén de fianza, cheque certificado o cheque de ceja, En el caso de que se debe presentar a través de fianza se alelará al texto e 
determine previamente el "LA"CONTRATAMME". 
La garantía se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" baya amortizado el importe total del sollelpd 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose e le periodicidad y la ránula que se indica en el anverso del presente Instrumento. Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar «orno que justifique ante "LA CONTRATANTE" la modificación a los preal y en un plaza no mayor de treinta Blas hábiles se resolverá 
en deffmeva la condtmenle. 
Cuando el mesto de precios- no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes conforme precio pactado inicialmente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las factures que presente "EL PROVEEDOR", con motiva de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad da loa bienes, deberán sujetarse a 
lineamientos siguientes: 

1 Exhibirse en 6 tenlos, fas Impresiones de los comprobarles hules digitales y deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes, las remisiones que en su 
sustenten las facturas, deberán contener el sello de 'EL PROVEEDOR° y el folio que les corresponde: 

II. Contener la descripolen detallada de tos bienes, los malee unilieles y !dales de ceda templo, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuen 
offecidoe; y el importe 'realcen número y telr/ar 

III Brama a nombre del Gobierno del Eslado de Nadal indicando el número del premie contrato; y contar con la firma del servidor público responsable dele reoepc 
ge los blanca, tan como con el sello de la unidad administrativa usuaria y la partida presupletetel afectada 

En lodo caso, las facturee deberán acompallarse da te documenta/len que solicite la Secretaria de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que e e origine con reolive de la celebración de este contrato y su cumplimiento, correrá e cargo de la parte qua tenga al carácter de causante respeten al mismo.  
En este sentido, lodos los gravámenes fiscales que sean reperoutibles a "LA CONTRATANTE" serán pi...lijados anecIpadarnerde por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
par °LA CONTRATANTE" mediante la presenleolón de la documentación comprobatoria corresporiáenle. 

DECIMA: GANI4NTIA DE LOS RIMES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el prez° Indicado en el enveren de sale contrato, la calidad de les bienes, En el momento de la entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a ILA CONTRATANTE", una póliza de garaniLe expedida per el fáricante, en la que se hará Constar, como mínimo, lo sfgufcni 

1. Alcance y duración; 
II, Cield de soporte de los bienes: 
III Condiciones y mecanismos para hacerla &echa' 

tal 
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blanco y servid" est como la de proveer opoildnernmile e les demás dependencias de tos elementos y materiales de trebejo, remados para el dormito de sus 
funciones, da conformidad con lo previsto en los ridículos 19 fracatán 23, 24, fracciones XXXVII, XXXVIII y LXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
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C, Que el Director Generad de Recursos Malerielea, ee encuenlre (anillado pare ausoribir el presente ventral°, conforme e lo previelden el articulo 65 del Reglamento de la 
Ley de Contratación Pública del Estado de ileaMoo y Municipios y los relativo* al Reglamento Interior de la Socollada de Finanzas. 

D, Que a través del Miman de adjudloaclen que se menciona en el anverso de este Instrumento, el Comité de Adquisiciones y Servidoe adjeclioó, e "EL PROVEE R", 
el presente contrato elminlatrativo de adquisición de bienes. 

E, Qua salda como domicilio para todas los efectos de este contrato, el edificio marcado con el número 101.8, de le cate leave!, colonia Izcal IPIEM código 	tal 
50150, Toluoa, Estado de méxIoo. 

II. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de loe Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad tuteen propia para contratar y obligarse. 
S, Que quién trascribe el presente contrato llene las feelladea necee:relea para palabree° y que éstas no le han sido revocadas el limitadas de manera alguna. 
C. Que entre otras aetividedee Se dedica a le prestación del arme* materia del presente contrato; pera cuyo efecto Cuente can loa recursos 11m:invictos, técnicos, humerms 

y materiales &wat:lentes 
D, Que conoce plenamente lee disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y servidas, establecen la CortatitUción Politica da tos Estados Unidos Mexicanos, 

la Conetituolen Polltiee del Estado Libre y Soberano de Mambo, le Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su Reglamento, sal  como les 
derribe normas ¡ultime mexicanas que regulare en lo paliad«, le prestación del embolo objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para 
cumplirles, renunciando expresamente e Iodo ordenamiento juridlno que se oponga a (balas, 

E. Que señala corno domloNo pare lodos los efectoa bordea de este contrato, el mencionado en el anverso del presente Instrumento Indico. 

III. De "LAS PARTES" 
A Que es su voluntad celebrar el presente contrato, da conformidad con lo estable: de por los «Genera 1 fracción I, 3 *acolen II. 5, 7. t36, 66, 67„ 69, 70, 71, 76 luden 

III y !V, 78, 81 y 82 de la Ley de Contratación Pública del Estada de México y Municipios: y 58,120, 121, 122, 123, 124, 125, 128, 129, 130, 132,194, 135, 137 y 136 de! 
Reglamento de la Lay de Contrae:teten Pública del Estado da México y Municipios, sin que acoten, en forma alguna, violo del consentrintanto que lo puedan Invalidar 
en indo o en parte. 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada una de los anexos que forman parle del presente contrato, obilgendose a cumplido/5 cabalmente en cada uno de sus 
termines. 

Expuesto lo anterior, les partes convienen en sujetarse a las siguientes 

CLADsuLAs 
PRIMERA: OBJEW DEL CONTRATO 
"El. PROVEEDOR" entena e titulo oneroso a "LA CONTRATANTE" los bienes a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como loe bien , 
sujetándose a los elementos básicos dala adquisición, les cláusulas pactadas y los anexos del ritmo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SIENES 
Las especificaciones, modelos, marcas y cantidades de los bienes que adquiere `LA CONTRATANTE' esián contenidas en el ANEXO UNO y loe que expres 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso de que ia Secretada de Finanzas del Gobierno del Ealado de México, adquiera lee bienes" por una cantidad Indelermlnecla, deberá fijar los min 
máximos dentro de le asignación presupuesial corresporidlenle, adjalándose d programa de surninIstre el cual formará parte del presente contrato y no deberá exced 
ejercido fiscal en que se euscribe. 
En el supuesto de que rebase un ejercicio Wel, "LA CONTRATANTE" deberá eitettese, dentro de la vigencia del presente contrato, a sus programas anuales  de 
adquisiciones, arrendamientos y carnee" deterMidande el presupuesto total corno el 11111V° al siguiente ejercicio, ceneklerendo loe eresioe vigentes y lee previsiones 
necesarias para los ajuares de costos que aseguren la continuidad de loa bienes adquiridas, 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" aa obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso del presente ooneeto. 
Le entregado' tots bienes se efectuara bajo la reaponsabilided de 'EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo da la transportación y les maniobras de can a y 
descarga, debiendo ser esla,LIbre a Sordo (LA% 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes se realizará en la forma y plazo Indicados en el anverso de sale Instrumento, pr o cumplimiento de los requisflos que consigna le Clau uta 
OCTAVA. 
El proveedor, con fundamento en el articula 120 troceen VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Públ riel Estado de México y Municipios, de ser el caso, se otfige 
a reintegrar tea canyedes que el Gobierno dei Estado da aedo le hubiera entregado en exceso por error con motivo dalo contratación. 
Pare efectos da to anlerlor, proveedor deberá dentro de las 10 dios báteles siguiente') ale !soba del requerimiento de reintegfo, entregar las calidades COffespondlOatea 
a la Caja General de Gobierno; de la Robe de reintegro el proveedor deberá remar cepa ele contratante. 
En caso de que el proveedor no reintegre detrae canddedes en el plazo estipulado, este se considerará crédito fiscal y se solicitará al área de recaudación Inid el 
procedimiento da ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún enfielo con mal» de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forme simultánea, Wanda Per el Indo 
de éste, 
La garulla deberá otorgaras a travén de fianza, cheque e-algaida o cheque de ceda, En el caso de que se daba presentar a través de fianza se alelará al texto e 
determine previamente el "LA"CONTRATÁMME". 
La garantía se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" baya amortizado el importe total del aollolpe 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la ránula que se indica en el anverso del presente Instrumento. Pare el Malo, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar «rabo que Justifique ante "LA CONTRATANTE" la modificación a loa preal y en un plaza no mayor de treinta Blas hábiles se resolverá 
en deffmeva la condtmenle, 
Cuando el muele de precios- no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes conforme precio pactado inicialmente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las factures que presente "EL PROVEEDOR", con motiva de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad da los bienes, deberán sujetarse a 
lineamientos siguientes: 
1 Exhibirse en 6 tenlos, fas Impresiones de los comprobantes !balee diglIdes y deberán cumplir con loa requisitos fiscales vigentes, las remisiones que en su 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de 'EL PROVEEDOR" y el folio que les corresponde: 
II. Contener la descripolen detallada de tos bienes, los precios unitirlos y botaos de ceda Camelo, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los steecuen 

ofrecidos; y el importe balar con número y telr/y 
III Brama a nombre del Gobierno del Eslado de Nadal Indicando el número del presa* canillita; y contar con la firma del servidor público responsable dele reoepc 

ge los blanca, eso como con el sello de la unidad administrativa usuaria y la partida presupuastel afectada 
En lodo caso, las facturee deberán acOmpafirete da te documenta/len que solicite la Secretaria de Inanzae. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que ce origine con motiva de la celebradán de Gel contrato y su cumplimiento, cerrará a cargo de la paf te qua lenge ef carácter de causante respecto al mismo.  

En este sentido, lodos loa gravámenes fiscales que sean reperoutibles a "LA CONTRATANTE" serán paijados andpadarnerde por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" madtanle la presenleolón de la documentación comprobatoria correspondiente. 

DECIMA: GANI4NTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo Indicado en el enveren de sale contrato, la calidad de lee bien«, En el momento de la entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a ILA CONTRATANTE", una póliza de garenlia expedida por el fabricante, en la que se hará Constar, como mIráno, eillisionle: 
I. Alcance y duración; 
II, Cede de soporte de los bienes: 
III Condiciones y mecanismos para hacerle &echa' 

tal 

Lenovo
Rectángulo



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

mewohmaa mwortu, oposuLTA12011 FiLISFITES, 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO, PAPEL STOCK. 

TIEMPO DE ENTREGA: SERA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES, POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: LIBRE A BORDO (L.A.B.) EN EL ALMACÉN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, UBICADO EN LA CALLE DE JUAN DE LA BARRERA No. 100, 
COLONIA FRANCISCO I. MADERO, C.P. 52106, SAN MATEO ATENGO, ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NUMERO Y LETRA): $ 171,238.04 (CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 04/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

GARANTÍA DE ANTICIPO: NO APLICA. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON 
RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE 
CONSTRUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, 
EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $ 14,761.90 (CATORCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 90/100 M.N., SIN 
IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS 
AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-011-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON 
RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA 
NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O 
FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $ 7,380.95 (SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 95/100 M.N., SIN 
IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS 
AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-011-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES 
AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS; ATRASO; EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DIA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO 
COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., 
EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LAS CLÁUSULAS: TERCERA, SEXTA Y SÉPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

Ei 

EL PRESENTE 

OPERATIVOS 
MATERIALES 
POR OTRA 
CONTENIDOS 
ESTRICTA 

POR LA CONTRATANTE 

1 	/ 

POR EL PROVEEDOR 

...c ._..._ 

„...________—____ 

QUE 	TRATÁNDOSE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURIDICOS, POR LO 
DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 

DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 

PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
EN DICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 

RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

L.A.E. 	 •GREGOR • GONZALEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.  

ESPINOZA 
DE LA EMPRESA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

0 7- o s 
. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

mewohmaa mwortu, oposuLTA12011 FiLISFITES, 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO, PAPEL STOCK. 

TIEMPO DE ENTREGA: SERA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES, POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: LIBRE A BORDO (L.A.B.) EN EL ALMACÉN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, UBICADO EN LA CALLE DE JUAN DE LA BARRERA No. 100, 
COLONIA FRANCISCO I. MADERO, C.P. 52106, SAN MATEO ATENGO, ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NUMERO Y LETRA): $ 171,238.04 (CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 04/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

GARANTÍA DE ANTICIPO: NO APLICA. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON 
RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE 
CONSTRUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, 
EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $ 14,761.90 (CATORCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 90/100 M.N., SIN 
IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS 
AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-011-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON 
RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA 
NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O 
FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $ 7,380.95 (SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 95/100 M.N., SIN 
IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS 
AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-011-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES 
AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS; ATRASO; EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DIA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO 
COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., 
EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LAS CLÁUSULAS: TERCERA, SEXTA Y SÉPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

Ei 

EL PRESENTE 

OPERATIVOS 
MATERIALES 
POR OTRA 
CONTENIDOS 
ESTRICTA 

POR LA CONTRATANTE 

1 	/ 

POR EL PROVEEDOR 

...c ._..._ 

„...________—____ 

QUE 	TRATÁNDOSE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. Establecimientos o 'alteres de servicio. 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de tos bienes, ael como de los darlos y perjuicios que se lleguen e-causar a "I-A 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no prevista en esta cláusula se resolverá conforme a las dispareclones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección el Consumidor.' 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar tos bienes que no cumplan con las esperefloreclous, marcas y modelos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, o que Omiten 

con vicios o defectos ocultos, dentro riel plazo de cinco días hábiles, contados a pedí de la fecha en que "LA CONTRATANTE" efectúe le nollficadón correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en al Anexo Una del presenle onkel°, 
La notificación Indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dios hábiles poalenoree a la fecha de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos los genios relacionados con la realkacton de pruebas de Med de los bienes, siempre que estas se Inicien dentro de los 
treinta dilas hábiles posteriores a la fecha de entrega serial:le en el anverso de este Mai:Imanta 
El imperes de les pruebas de calidad sera reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR' dentro de los cinco dese hábiles posteriores a la fecha en que te 

sea presentada le decumentecIón comprobatoria correspondiente. 
Los gestos indicados en este cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la enajenación de los bienes, será le única responsable de las obligaciones derivadas 
de las deposiciones legales en meterle de trabajo y de seguridad eocial 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las Infraccernes de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motive de la enajenación de loa bienes, serán de su responsabilidad exclusive. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bele ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y les obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
todo ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones, 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPUMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dias posteriores a la suscripclón del presente contrato, la correspondiente gareritie de 

cumplimiento en el Uempo e imparte que se establece en el anverso del mismo., 
La garantía dotará sujetarse al texto que determine prevfamanle "LA CONTRATANTE" y será canal:oda cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales. 
No sera necesario entregar la garantía de cumplimiento del contrato si entes de que fenezca el término para la euestpción del contrato "EL PROVEEDOR" sumin ira la 
totalidad de los bienes, y el monto del contrato no excede de des mil veces el salarlo mínimo vigente en el Capital del Estado. 
SI la gerentla se otorgó mediante Unza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las olelgareenes paciadas e cargo de "EL PROVEEDOR', en el plazo de fileiz dios 
hábiles y por escrito, dará aviso a la insillución afanadora para su cancelaclbn. 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dies hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspondlentd garantía Mitra 
detectes y violes ocultos en el (lempo e Importe que seeslablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la feche de entrega de los bienes será sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato, 
El Incumplimiento de 	PROVEEDOR" con cualquiera de las Obligaciones que derivan de este contrato será sancionado con una pena convencional hasta por el I nportales  

de la gamella de cumplimiento del contrato que se Indice en el anverso del presente Instrumento. Indslendlenternenle de la aplicación de las penas conve 

indicadas en este cláusula, «LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento d 1 contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" «dará del ado 

pagar tos danos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de Incumplimiento grave de alguna de las parles. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que del Rine 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vis MilninlaUaliva, previo desahogo dele gafada de audiencia a "El. PROVEEDOR", en términos del C go de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México; en tanto que, si es "EL PROVEEDOR" quien decida rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Adrninialralivn, 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: Sii"EL PROVEEDOR" omite entregar la-garantía de cumplilniento 
del contrato, asi corno la de defectos yylolos ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

al "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o al hace cesión de bienes en tenue tal que afecte a este casarlo; 
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes es aupados e diez alas hábiles; 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo pare el reemplaza de les bienes que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa imputabIa a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento g e del contrato. 	• 

En caso de incumplidenla grave de cualesquiera de las obileeolonet de "EL PROVEEDOR", "LA CONT ATARTE" podrá optar entre exigir al cumplimiento del p sante 
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar ad trdstrativamente su rescisión. SI 'LA CONTRATANTE' o la por 

la rescisión, Impondré a "El. PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el Importe de la garantía d cumplimlenle del contrato que se indica en el anverso e este 
instrumento. En su Caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionadas "LA CONTRATANTE". 

V1GESImA; SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Gin perjuicio de le ¿Rebufen de las penas convenclontales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, mi Corno de la rescisión del caricato indicada en la Cláusula 

DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivelenteHe le cenlided de treinta a tres mli veces la Unidad de 	ida y  

Actualización jU.M.A.) vigente en el Estado de México en la fecha de [afección, cuando infrinja las dIspOslCiones en la Ley de Contratación Pública del Estado de tvl xlco y 
Municipios. ad como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Ion importes por Concepto de penas convencionales y sanciones adminIslrallves que no sean pegados por "EL PROVEEDOR" en et plazo que (Menai 
CONTRATANTE", tendrán et carácter de crédito focal; y se harán efectivos a través de las cantidades lue se encuentran pendientes de pago a "EL PROVEE'  
mediante el procedimiento económico-coactivo, 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio da las penas convencionales  y las sancionan administrativas' que se refiere el presenel contrato, asl como de la rescisión de este frisirumani , "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y personas heces Ob edades que lleve la Secretaria de la Conlrelorie; sal com en el 
hiedo de empresas o persones sujetas el procedimiento admInistralivo sancionador, prevIslo en el articulo 74  de la ley  de Contratación Pública del Estado de rvi )11)  Y 
Municipios y 164 de su Reglarnepto. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APUCABLES 
Las perlas convienen en que lodo lo no previsto en este controlo se regirá por lo dispuesto en la Ley de CentratacIón Pábilo del Estada de México y Municipios as como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundlce y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
rtpresentanle legal del Gobierno del Estado de México, 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le Interpretación y cumplimiento del presente contrato, y toda aquello que no esta expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en lamia administraba, En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Admi (*alivios do la ciudad da Toluca, Estad() de México, Según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Leido que fue per las pedes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente coalral0 se firma el calce, en alpina' y una copla, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del aliado de México, en la fecha sehatada en al anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de Interés general, o bien, citando por causas jUsliricac 23 se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y so demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionada algún sieso o perjuicio al Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR " los gastos no recuperables e o que 
haya Incurrido, siempre que estos sean razonables. están debidarriente comprobados y se relacionen directamente con el contrato.' 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. Establecimientos o 'alteres de servicio. 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de tos bienes, ael como de los darlos y perjuicios que se lleguen e-causar a "I-A 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no prevista en esta cláusula se resolverá conforme a las dispareclones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección el Consumidor.' 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar tos bienes que no cumplan con las esperefloreclous, marcas y modelos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, o que Omiten 

con vicios o defectos ocultos, dentro riel plazo de cinco días hábiles, contados a pedí de la fecha en que "LA CONTRATANTE" efectúe le nollficadón correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en al Anexo Una del presenle onkel°, 
La notificación Indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dios hábiles poalenoree a la fecha de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos los genios relacionados con la realkacton de pruebas de Med de los bienes, siempre que estas se Inicien dentro de los 
treinta dilas hábiles posteriores a la fecha de entrega serial:le en el anverso de este Mai:Imanta 
El imperes de les pruebas de calidad sera reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR' dentro de los cinco dese hábiles posteriores a la fecha en que te 

sea presentada le decumentecIón comprobatoria correspondiente. 
Los gestos indicados en este cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la enajenación de los bienes, será le única responsable de las obligaciones derivadas 
de las deposiciones legales en meterle de trabajo y de seguridad eocial 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las Infraccernes de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motive de la enajenación de loa bienes, serán de su responsabilidad exclusive. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bele ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y les obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
todo ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones, 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPUMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dias posteriores a la suscripclón del presente contrato, la correspondiente gareritie de 

cumplimiento en el Uempo e imparte que se establece en el anverso del mismo., 
La garantía dotará sujetarse al texto que determine prevfamanle "LA CONTRATANTE" y será canal:oda cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales. 
No sera necesario entregar la garantía de cumplimiento del contrato si entes de que fenezca el término para la euestpción del contrato "EL PROVEEDOR" sumin ira la 
totalidad de los bienes, y el monto del contrato no excede de des mil veces el salarlo mínimo vigente en el Capital del Estado. 
SI la gerentla se otorgó mediante Unza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las olelgareenes paciadas e cargo de "EL PROVEEDOR', en el plazo de fileiz dios 
hábiles y por escrito, dará aviso a la insillución afanadora para su cancelaclbn. 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dies hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspondlentd garantía Mitra 
detectes y violes ocultos en el (lempo e Importe que seeslablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la feche de entrega de los bienes será sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato, 
El Incumplimiento de 	PROVEEDOR" con cualquiera de las Obligaciones que derivan de este contrato será sancionado con una pena convencional hasta por el I nportales  

de la gamella de cumplimiento del contrato que se Indice en el anverso del presente Instrumento. Indslendlenternenle de la aplicación de las penas conve 

indicadas en este cláusula, «LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento d 1 contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" «dará del ado 

pagar tos danos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de Incumplimiento grave de alguna de las parles. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que del Rine 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vis MilninlaUaliva, previo desahogo dele gafada de audiencia a "El. PROVEEDOR", en términos del C go de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México; en tanto que, si es "EL PROVEEDOR" quien decida rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Adrninialralivn, 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: Sii"EL PROVEEDOR" omite entregar la-garantía de cumplilniento 
del contrato, asi corno la de defectos yylolos ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

al "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o al hace cesión de bienes en tenue tal que afecte a este casarlo; 
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes es aupados e diez alas hábiles; 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo pare el reemplaza de les bienes que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa imputabIa a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento g e del contrato. 	• 

En caso de incumplidenla grave de cualesquiera de las obileeolonet de "EL PROVEEDOR", "LA CONT ATARTE" podrá optar entre exigir al cumplimiento del p sante 
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar ad trdstrativamente su rescisión. SI 'LA CONTRATANTE' o la por 

la rescisión, Impondré a "El. PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el Importe de la garantía d cumplimlenle del contrato que se indica en el anverso e este 
instrumento. En su Caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionadas "LA CONTRATANTE". 

V1GESImA; SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Gin perjuicio de le ¿Rebufen de las penas convenclontales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, mi Corno de la rescisión del caricato indicada en la Cláusula 

DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivelenteHe le cenlided de treinta a tres mli veces la Unidad de 	ida y  

Actualización jU.M.A.) vigente en el Estado de México en la fecha de [afección, cuando infrinja las dIspOslCiones en la Ley de Contratación Pública del Estado de tvl xlco y 
Municipios. ad como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Ion importes por Concepto de penas convencionales y sanciones adminIslrallves que no sean pegados por "EL PROVEEDOR" en et plazo que (Menai 
CONTRATANTE", tendrán et carácter de crédito focal; y se harán efectivos a través de las cantidades lue se encuentran pendientes de pago a "EL PROVEE'  
mediante el procedimiento económico-coactivo, 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio da las penas convencionales  y las sancionan administrativas' que se refiere el presenel contrato, asl como de la rescisión de este frisirumani , "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y personas heces Ob edades que lleve la Secretaria de la Conlrelorie; sal com en el 
hiedo de empresas o persones sujetas el procedimiento admInistralivo sancionador, prevIslo en el articulo 74  de la ley  de Contratación Pública del Estado de rvi )11)  Y 
Municipios y 164 de su Reglarnepto. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APUCABLES 
Las perlas convienen en que lodo lo no previsto en este controlo se regirá por lo dispuesto en la Ley de CentratacIón Pábilo del Estada de México y Municipios as como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundlce y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
rtpresentanle legal del Gobierno del Estado de México, 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le Interpretación y cumplimiento del presente contrato, y toda aquello que no esta expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en lamia administraba, En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Admi (*alivios do la ciudad da Toluca, Estad() de México, Según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Leido que fue per las pedes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente coalral0 se firma el calce, en alpina' y una copla, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del aliado de México, en la fecha sehatada en al anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de Interés general, o bien, citando por causas jUsliricac 23 se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y so demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionada algún sieso o perjuicio al Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR " los gastos no recuperables e o que 
haya Incurrido, siempre que estos sean razonables. están debidarriente comprobados y se relacionen directamente con el contrato.' 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOÁVÉX 

tkiCOMIC~ IMMO, fill4WYM3LI FUI"», 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/32/2019 

24 ABRIL 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00085-2019 2141010045-001 CID GRABAI3LE 

- FORMATO: CD-R. CAPACIDAD: 80 MINUTOS/ 
700 	MEGABITS. 	VELOCIDAD 	DE 
TRANSFERENCIA: 1X/52X. PRESENTACIÓN: CAJA 
CON 10 PIEZAS. 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

MARCA: VERBATIM 
MODELO: VB96298 

CAJA 1,699 $55.68 
(IVA INCLUIDO) 

$94,600.32 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00085-2019 2141010146-001 DVD-RW 

- 	TIPO 	DE 	DISCO: 	DVD-RW. 	TIEMPO 	DE 
GRABACIÓN: 120 MINUTOS. CAPACIDAD: 4.7 
GIGABITES. VELOCIDAD DE ESCRITURA: 4X. 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

MARCA: VERBATIM 
MODELO: VB95179 

PIEZA 1,698 $15.08 
(IVA INCLUIDO) 

$25,605.84 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00085-2019 2141010275-001 TAPETE PARA MOUSE 

- 	MATERIAL: 	RECUBRIMIENTO 	TIPO 	TELA, 
FLEXIBLE. COLOR: NEGRO. 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

MARCA: MANHATTAN 
MODELO: 423526 

PIEZA 370 $20.88 
(IVA INCLUIDO) 

$7,725.60 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00085-2019 2141011850-001 MOUSE ÓPTICO GENÉRICO USB 

- COMPATIBLE: PC, MAC Y NETBOOKS SENSOR: 
ÓPTICO 	DE 	ALTA 	DEFINICIÓN 	CONEXIÓN 
ALÁMBRICA 	VÍA 	USB 	CONTIENE: 	CABLE 
RETRACTILE CON 3 BOTONES A 1000 DPI. 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

MARCA: TECHZONE 
MODELO: TZMOU01 

PIEZA 120 $39.44 
(IVA INCLUIDO) 

$4,732.80 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00085-2019 2141011967-001 CARTUCHO HP C4844AL 

- NÚMERO DE PARTE: C4844AL. COLOR: NEGRO. 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	2,200 
PÁGINAS. 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

MARCA: HP 
MODELO: C4844AL 

PIEZA 58 $620.60 
(IVA INCLUIDO) 

$35,994.80 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00085-2019 2141020009-001 PAPEL STOCK 

- 	MATERIAL: 	NATURAL 	COLOR: 	BLANCO 
MEDIDA 9 X 11. CONTENIDO: 1,500 JUEGOS, 2 
TANTOS, 9.5 X 11 C/1500 HOJAS. 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

MARCA PCM 
MODELO: 10R4246 

MILLAR 3 $859.56 
(IVA INCLUIDO) 

$2,578.68 
(IVA INCLUIDO) 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/32/2019 

24 ABRIL 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00085-2019 2141010045-001 CID GRABAI3LE 

- FORMATO: CD-R. CAPACIDAD: 80 MINUTOS/ 
700 	MEGABITS. 	VELOCIDAD 	DE 
TRANSFERENCIA: 1X/52X. PRESENTACIÓN: CAJA 
CON 10 PIEZAS. 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

MARCA: VERBATIM 
MODELO: VB96298 

CAJA 1,699 $55.68 
(IVA INCLUIDO) 

$94,600.32 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00085-2019 2141010146-001 DVD-RW 

- 	TIPO 	DE 	DISCO: 	DVD-RW. 	TIEMPO 	DE 
GRABACIÓN: 120 MINUTOS. CAPACIDAD: 4.7 
GIGABITES. VELOCIDAD DE ESCRITURA: 4X. 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

MARCA: VERBATIM 
MODELO: VB95179 

PIEZA 1,698 $15.08 
(IVA INCLUIDO) 

$25,605.84 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00085-2019 2141010275-001 TAPETE PARA MOUSE 

- 	MATERIAL: 	RECUBRIMIENTO 	TIPO 	TELA, 
FLEXIBLE. COLOR: NEGRO. 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

MARCA: MANHATTAN 
MODELO: 423526 

PIEZA 370 $20.88 
(IVA INCLUIDO) 

$7,725.60 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00085-2019 2141011850-001 MOUSE ÓPTICO GENÉRICO USB 

- COMPATIBLE: PC, MAC Y NETBOOKS SENSOR: 
ÓPTICO 	DE 	ALTA 	DEFINICIÓN 	CONEXIÓN 
ALÁMBRICA 	VÍA 	USB 	CONTIENE: 	CABLE 
RETRACTILE CON 3 BOTONES A 1000 DPI. 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

MARCA: TECHZONE 
MODELO: TZMOU01 

PIEZA 120 $39.44 
(IVA INCLUIDO) 

$4,732.80 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00085-2019 2141011967-001 CARTUCHO HP C4844AL 

- NÚMERO DE PARTE: C4844AL. COLOR: NEGRO. 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	2,200 
PÁGINAS. 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

MARCA: HP 
MODELO: C4844AL 

PIEZA 58 $620.60 
(IVA INCLUIDO) 

$35,994.80 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00085-2019 2141020009-001 PAPEL STOCK 

- 	MATERIAL: 	NATURAL 	COLOR: 	BLANCO 
MEDIDA 9 X 11. CONTENIDO: 1,500 JUEGOS, 2 
TANTOS, 9.5 X 11 C/1500 HOJAS. 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

MARCA PCM 
MODELO: 10R4246 

MILLAR 3 $859.56 
(IVA INCLUIDO) 

$2,578.68 
(IVA INCLUIDO) 
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NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	COMPUTADORAS 
TOLUCA, 	S.A. 	DE 	C.V., 	QUIEN 	DEBERÁ 
GARANTIZAR 	SU 	ADECUADO 	EMPAQUE Y 
TRANSPORTACIÓN. 

COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., SE Á 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER 	GRAVAMEN 	FISCAL 	QUE 	SE 
ORIGINE SOBRE LOS 	MISMOS, 	HASTA EL 
MOMENTO DE SU ENTREGA, DE ACUERDO CON 
LAS 	DISPOSICIONES 	LEGALES 	VIGENT S 
APLICABLES. 

COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE CM., SE 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR 
Y REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 
DEL 	CONTRATO 	CORRESPONDIENTE; 	LOS 
GASTOS QUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE 
INSPECCIONES 	SERÁN 	CON 	CARGO A 
COMPUTADORAS TOLUCA S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODR N 
REALIZARSE 	EN 	LAS 	INSTALACIONES E 
COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V. O EN L 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SI 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN L 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO E 
MÉXICO, 	PODRÁ 	RECHAZARLOS, 
COMPUTADORAS 	TOLUCA, 	S.A. 	DE 	C. 
DEBERÁ 	SIN 	CARGO 	PARA 	EL 	PRIMER 

Y 
., 

Ó 	, 
REEMPLAZARLOS 	O, 	EN 	SU 	CASO, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONES 
NECESARIAS PARA CUMPLIR CON DICHAS 
ESPECIFICACIONES. 	LO 	ANTERIOR 	SIN 
PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCION S 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS 	FACTURAS 	DE 	LOS 	BIEN S 
SUMINISTRADOS, SE PRESENTARÁN EN FOR A 
ELECTRÓNICA 	ORIGINAL 	CON 	LOS 
ESTÁNDARES DEFINIDOS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

LAS FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO 	UNITARIO 	Y 	TOTAL 	DE 	CADA 
CONCEPTO, EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL [JE 
LOS DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 
POR COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., 
ASÍ COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMB E 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR 	CON 	LA 	FIRMA 	DEL 	SERVID R 
PÚBLICO RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN E 
LOS 	BIENES, 	EL 	SELLO 	DE 	LA 	UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE. 

LA 	DOCUMENTACIÓN 	QUE 	AMPARE 	EL 
EJERCICIO 	DE 	LOS 	RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS, NO DEBERÁ TENER UNA 
ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 DÍAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR 	DE 	LA FECHA DE 
EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA FECHA DE 
RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE LA 
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NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	COMPUTADORAS 
TOLUCA, 	S.A. 	DE 	C.V., 	QUIEN 	DEBERÁ 
GARANTIZAR 	SU 	ADECUADO 	EMPAQUE Y 
TRANSPORTACIÓN. 

COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., SE Á 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER 	GRAVAMEN 	FISCAL 	QUE 	SE 
ORIGINE SOBRE LOS 	MISMOS, 	HASTA EL 
MOMENTO DE SU ENTREGA, DE ACUERDO CON 
LAS 	DISPOSICIONES 	LEGALES 	VIGENT S 
APLICABLES. 

COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE CM., SE 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR 
Y REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 
DEL 	CONTRATO 	CORRESPONDIENTE; 	LOS 
GASTOS QUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE 
INSPECCIONES 	SERÁN 	CON 	CARGO A 
COMPUTADORAS TOLUCA S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODR N 
REALIZARSE 	EN 	LAS 	INSTALACIONES E 
COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V. O EN L 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SI 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN L 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO E 
MÉXICO, 	PODRÁ 	RECHAZARLOS, 
COMPUTADORAS 	TOLUCA, 	S.A. 	DE 	C. 
DEBERÁ 	SIN 	CARGO 	PARA 	EL 	PRIMER 

Y 
., 

Ó 	, 
REEMPLAZARLOS 	O, 	EN 	SU 	CASO, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONES 
NECESARIAS PARA CUMPLIR CON DICHAS 
ESPECIFICACIONES. 	LO 	ANTERIOR 	SIN 
PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCION S 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS 	FACTURAS 	DE 	LOS 	BIEN S 
SUMINISTRADOS, SE PRESENTARÁN EN FOR A 
ELECTRÓNICA 	ORIGINAL 	CON 	LOS 
ESTÁNDARES DEFINIDOS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

LAS FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO 	UNITARIO 	Y 	TOTAL 	DE 	CADA 
CONCEPTO, EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL [JE 
LOS DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 
POR COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., 
ASÍ COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMB E 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR 	CON 	LA 	FIRMA 	DEL 	SERVID R 
PÚBLICO RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN E 
LOS 	BIENES, 	EL 	SELLO 	DE 	LA 	UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE. 

LA 	DOCUMENTACIÓN 	QUE 	AMPARE 	EL 
EJERCICIO 	DE 	LOS 	RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS, NO DEBERÁ TENER UNA 
ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 DÍAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR 	DE 	LA FECHA DE 
EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA FECHA DE 
RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE LA 
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UNIDAD 	EJECUTORA 	DEL 	GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL 
GASTO 	O 	DEL 	SERVIDOR 	PÚBLICO 
EQUIVALENTE, RESPONDER A COMPUTADORAS 
TOLUCA, 	S.A. 	DE 	C.V., 	DE 	BIENES 	Y/0 
SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1017 

COLONIA 	REFORMA 	Y 	FERROCARRILES 

NACIONALES 
C.P. 50070 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., 
ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO 
DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO 
INDICADO EN JUNTA DE ACLARACIONES, BASES 
DE CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS 
Y OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

..., 

126 022506010103 11010101 21012000000003L 2141 5100 

126 020501010205 11010101 21011000000000L 2141 5100 

126 020506010101 11010101 21011000000002L 2141 5120 

.)/ 

126 020506010103 11010101 21011001000000L2141 5100 

126 020501010102 11010101 21011001010100L2141 5100 

126 020501010103 11010101 21011001010200L2141 5100 

126 020501010105 11010101 21011001020100L2141 5100 
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UNIDAD 	EJECUTORA 	DEL 	GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL 
GASTO 	O 	DEL 	SERVIDOR 	PÚBLICO 
EQUIVALENTE, RESPONDER A COMPUTADORAS 
TOLUCA, 	S.A. 	DE 	C.V., 	DE 	BIENES 	Y/0 
SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1017 

COLONIA 	REFORMA 	Y 	FERROCARRILES 

NACIONALES 
C.P. 50070 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., 
ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO 
DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO 
INDICADO EN JUNTA DE ACLARACIONES, BASES 
DE CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS 
Y OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

..., 

126 022506010103 11010101 21012000000003L 2141 5100 

126 020501010205 11010101 21011000000000L 2141 5100 

126 020506010101 11010101 21011000000002L 2141 5120 

.)/ 

126 020506010103 11010101 21011001000000L2141 5100 

126 020501010102 11010101 21011001010100L2141 5100 

126 020501010103 11010101 21011001010200L2141 5100 

126 020501010105 11010101 21011001020100L2141 5100 
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GOBIERNO DEL 
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VECIELyONCS F11,t91E9.. 

EX- 
ESULTA13011 sur 1311,h 

   

126 020501010105 11010101 21011001020200L 2141 5100 

126 020506010103 11010101 21011002000000L 2141 5100 

126 020506020202 11010101 21011022000200L 2141 5100 

126 0205116010101 11010101 21012090000002L 2141 5100 

128 020506010103 11010101 21012000000000L2141 5100 

126 020506010104 11010101 21012000000000L 2141 5100 

126 020506010202 11010101 21012000000003L 2141 5100 

126 020506010203 11010101 21012000000000L 2141 5100 

126 029506010205 11010101 21012000000000L2141 5100 

1261320506010103 11010101 21012001000000L2141 5100 

126 020506020105 11010101 21012001020600L2141 5100 

126 020502010101 11010101 21012001000100L 2141 5100 

126 020502010102 11010101 21012001000200L2141 5100 

126 020503010101 11010101 210120020000007 2141 5100 

126 020503010102 11010101 21012002000000L 2141 5100 

126 020506010103 11010101 21012002000000L2141 5100 

126 020506010101 11010101 21013000020000L2141 5100 

126 020506010103 11010101 21013000000000L2141 5100 

126 020506010104 11010101 21013001000000L2141 5100 

126 020506010103 11010101 21013002000000L2141 5100 

126 020506010103 11010101 21013002010000L2141 5100 

126 020506010103 11010101 21013002020000L 2141 5100 

126 020506020302 11010101 21013002020003L2141 5100 

1261310304010101 11010101 210A06000000000 2141 5100 

126 920207010504 11010101 210A00000000000 2141 5100 

126 020403010106 11010101 210A05000000000 2141 5100 

126 020506010101 11010101 210A00000000000 2141 5100 

126 020506010102 11010101 210A00000000000 2141 5100 

126 020506010103 11010101 210:400000000000 2141 5100 

126 020506020105 11010101 2113E:02000009000 2141 5100 

126 020506020102 11010101 210E03000000000 2141 5100 

126 020506020102 11010101 210B0311000000L 2141 5100 

126 020506020202 11010101 2111130312000000L 2141 5100 

(CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 04/100 M.N., IVA CLUIDO) 	 TOTAL: 
,238.04 $171

(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANE O 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

.1 
M 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
R CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES !) 

L.A. 
REP - 

. GREGORIO GONZÁLEZ ESPINOZA 
ESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

CO PUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V. 
EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y . FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS DIA MES AÑO 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. O ...- 
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GOBIERNO DEL „ 
ESTADO DE MEX IDO EDO 

VECIELyONCS FIRME 

EX- 
ESULTA13011 sur 1311,h 

   

126 020501010105 11010101 21011001020200L 2141 5100 

126 020506010103 11010101 21011002000000L 2141 5100 

126 020506020202 11010101 21011022000200L 2141 5100 

126 020506010101 11010101 21012020000002L 2141 5100 

128 020506010103 11010101 210120000000001_2141 5100 

126 020506010104 11010101 21012000000000L 2141 5100 

126 020506010202 11010101 21012000000003L 2141 5100 

126 020506010203 11010101 21012000000000L 2141 5100 

126 029506010205 11010101 21012000000000L2141 5100 

126 020506010103 11010101 21012001000000L2141 5100 

126 020506020105 11010101 21012001020600L2141 5100 

126 020502010101 11010101 21012001000100L 2141 5100 

126 020502010102 11010101 21012001000200L2141 5100 

126 020503010101 11010101 210120020000007 2141 5100 

126 020503010102 11010101 21012002000000L 2141 5100 

126 020506010103 11010101 21012002000000L2141 5100 

126 020506010101 11010101 21013000020000L2141 5100 

126 020506010103 11010101 21013000000000L2141 5100 

126 020506010104 11010101 21013001000000L2141 5100 

126 020506010103 11010101 21013002000000L2141 5100 

126 020506010103 11010101 21013002010000L2141 5100 

126 020506010103 11010101 21013002020000L 2141 5100 

126 020506020302 11010101 21013002020003L 2141 5100 

126 910304010101 11010101 210A06000000000 2141 5100 

126 920207010504 11010101 210A00000000000 2141 5100 

126 020403010106 11010101 2114.00000000000 2141 5100 

126 020506010101 11010101 210A00000000000 2141 5100 

126 020506010102 11010101 210A00000000000 2141 5100 

126 020506010103 11010101 210A00000000000 2141 5100 

126 020506020105 11010101 219602000009000 2141 5100 

126 020506020102 11010101 210603000000000 2141 5100 

126 020506020102 11010101 210130311000000L 2141 5100 

126 020506020202 11010101 210130312000000L 2141 5100 

(CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 041100 M.N., IVA INCLUIDO) TOTAL: 
1,23E1.04 W

(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

4 
M 

/.. 

+Ir- .--- 

1" 

 HIRO UTARNAMAJAHTI L.A.E. GREGORIO GONZÁLEZ ESPINOZA 
R CT0 MATERIALES REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V. 
EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
OLE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y . FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS DIA MES AÑO 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. O il-  - - O b / 9i 
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